


TRASLADO DE RÉGIMEN EN LÍNEA
INSTRUCTIVO DE USO



El instructivo incluye paso a paso para:

ü Registro
ü Traslado

*NOTA: si el usuario ya cuenta con datos de
acceso a la Sede Electrónica de Colpensiones
no debe hacer el proceso de Registro.
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REGISTRO



ANTES DE EMPEZAR
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Importante el ciudadano debe cumplir con los 
requisitos de:

ü Por lo menos 5 años de permanencia en el 
fondo actual.

ü Estar a más de 10 años de la edad de pensión
(57 años mujeres y 62 años hombres).

ü Contar con la Doble Asesoría. Puede 
solicitarse en el siguiente enlace: 
https://bit.ly/3dvTdte

RECUERDE
ü Se conoce como trabajador INDEPENDIENTE a la 

persona que desarrolla una actividad sin que medie 
un contrato laboral.

https://bit.ly/3dvTdte
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2. Clic en Sede 
Electrónica

REGISTRO
1. Ingrese a www.colpensiones.gov.co

3. Diríjase a la opción de Traslado 
Electrónico:

http://www.colpensiones.gov.co/
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4. Clic en el botón REGISTRARSE
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5. Siga los pasos que indica el sistema

TENGA EN CUENTA

ü Aceptar los acuerdos 
sobre el uso de la Sede 
Electrónica.

ü Poder ingresar al 
correo electrónico 
registrado.

ü Responder las 
preguntas de 
seguridad de manera 
correcta.
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FIN DEL PROCESO DE REGISTRO

ü Una vez finalice el proceso de registro el sistema lo regresará a la pantalla inicial. 
Ingrese con los datos de usuario y contraseña que acaba de crear.
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Ingrese a la Sede Electrónica de 
Colpensiones a través de: 
www.colpensiones.gov.co 

Se debe dar respuesta a las preguntas 
para que de autorización para el 
manejo y tratamiento de datos.

Para registrar datos personales, de 
empleador y beneficiarios (si aplica).

Tras verificar la información 
ingresada, la firma se hace a través de 

un código vía mensaje de texto o 
correo electrónico, según preferencia.

Paso 1 - Registro Paso 2 – Uso de datos

Paso 3 - Formulario Paso 4– Firma

En estos sencillos pasos aprenderá a realizar su traslado en línea.
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TRASLADO

1. En la columna de la izquierda haga clic en el botón AFILIACIÓN, allí en la opción de TRASLADO.
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2. Seleccione SI en cada una de las preguntas presentadas.
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INFORMACIÓN BÁSICA Y GENERAL
3. Ingrese la información de los espacios en blanco:
• Tipo de vinculado
• Departamento
• Municipio
• Dirección
• Barrio o vereda
• Beneficiarios
• Información laboral

Continúe con el proceso dando clic en el botón de SIGUIENTE
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VISUALIZACIÓN DEL FORMULARIO
4. Verifique que la información sea correcta. Si debe hacer algún cambio haga clic en ANTERIOR.

Si la información es correcta haga clic en SIGUIENTE.
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ACEPTACIÓN DE LA AFILIACIÓN
Debe seleccionar la opción SÍ para aceptar la Afiliación al Régimen del Prima Media (RPM), 
adminisrado por Colpensiones.

Después, haga clic en: SIGUIENTE.
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FIRMA DEL FORMULARIO
En el espacio indicado, ingrese el código recibido.

Después, haga clic en: FINALIZAR.
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APROBACIÓN O RECHAZO
Al correo electrónico del 
ciudadano y al del 
empleador (si aplica), llegará 
la respuesta al trámite: 
Aprobado o Rechazado.

Para más información,
comuníquese a las líneas
gratuitas:
ü Nacional: 018000 41 0777
ü Bogotá al (1) 487 0300



TRASLADO

CONSULTA Y DESCARGA DEL FORMULARIO
Diríjase al módulo de MIS TRANSACCIONES.

Podrá encontrar 
los trámites 
realizados, 
consultar el 
estado o 
respuesta a 
solicitudes.




